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Resumen

El presente documento analiza de manera conjunta las 
tres ediciones publicadas hasta el momento del Índice 
Mundial de Libertad Electoral (IMLE), correspondientes 
a los años 2018, 2019 y 2020, que el autor ha dirigido 
como investigador principal en la Fundación para el 
Avance de la Libertad. Se incluyen referencias al caso 
de España y de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para dicho período.

Electoral 
freedom in 
the world 
(2018-2020)
Spain and Andalusia.  
Main recommendations

José Antonio Peña-Ramos
University of Granada 

Abstract

This document jointly analyzes the three editions 
published so far of the World Electoral Freedom Index 
(WEFI), corresponding to the years 2018, 2019 and 2020, 
which the author has directed as Principal Investigator 
for the Foundation for the Advancement of Liberty. 
References to the case of Spain and the Autonomous 
Community of Andalusia for said period are included.
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1. Introducción

1. Introducción

El presente documento analiza de manera 
conjunta las tres ediciones publicadas hasta 
el momento del Índice Mundial de Libertad 
Electoral —IMLE— (World Electoral Freedom 
Index-WEFI), correspondientes a los años 
2018, 2019 y 2020, que he dirigido como in-
vestigador principal en la Fundación para el 
Avance de la Libertad. Se incluyen referencias 
al caso de España y de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para dicho período.

La tercera edición, correspondiente a 2020, ha 
sido recientemente publicada por la editorial 
Freedom Press para dicha Fundación, en co-
laboración con la Human Rights Foundation 
(Nueva York) y con el partenariado de la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Relaciones In-
ternacionales de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León (México) y de la empresa Advent-
GX (Texas), especializada en gráfica interacti-
va. Las dos primeras ediciones contaron con 
la colaboración de la Universidad Autónoma 
de Chile.

La consecución de la tercera edición anual 
de este índice internacional ha constitui-
do un hito importante, más aún en un año 
particularmente difícil por la pandemia de la 
COVID-19, porque consolida el trabajo de in-
vestigación, muestra un nivel avanzado de 
madurez y permite a los investigadores pro-
yectar tendencias de país. Así, el desempe-
ño de cada país concreto ya no es solamente 
comparable con el de los demás países, sino 
también con sus notas previas, correspon-
dientes a los años 2019 y 2018.

Precisamente, igual que en 2019 y 2018, inclu-
ye bastante más de diez mil cifras específicas 
de país, con las que se construyen los cuatro 

subíndices que arrojan las calificaciones ab-
solutas y el ranking correspondiente.

Mientras la mayoría de los análisis de siste-
mas electorales descuidan el sufragio pasi-
vo, este índice sigue considerando de forma 
separada el activo y el pasivo para que sus 
lectores e investigadores puedan extraer sus 
propias conclusiones. 

En un mundo actual en el que la gobernanza 
política está firmemente anclada en el proce-
so electoral, resulta necesario también anali-
zar cuánta libertad provee cada sistema a su 
ciudadanía, compararlos y revelar sus forta-
lezas y debilidades. Y es ahí donde entra en 
juego el IMLE. 

El presente documento analiza de 
manera conjunta las tres ediciones 
publicadas hasta el momento del 
Índice Mundial de Libertad Electoral 
—IMLE— (World Electoral Freedom 
Index-WEFI), correspondientes a los 
años 2018, 2019 y 2020
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2. Subíndices y 
metodología

El IIMLE agrega cuatro índices a los que nos 
referimos como subíndices. A continuación 
detallaremos las áreas de investigación de 
cada uno de ellos y los resultados más sig-
nificativos. La metodología de asignación ha 
sido uniforme en los cuatro casos y es esta-
ble para las tres ediciones publicadas hasta el 
momento, si bien se han introducido en 2020 
ajustes al IDP y a los pesos de los subíndices.

2.1. Metodología 
Durante el trabajo de investigación se identi-
ficaron fuentes relevantes para cada uno de 
los indicadores, tanto oficiales como de alto 
prestigio académico. Los datos, en general, 
tienen menos de dos años. Los que vienen 
cuantificados país por país se trasponen a 
nuestro sistema convirtiendo escalas. De los 
demás conjuntos de datos se extrapolaron 
estándares de asignación para puntuar a cada 
país.

En el ranking principal se ofrece adicional-
mente la puntuación y el puesto de cada país 
en cada uno de los cuatro subíndices. Asi-
mismo, se incluye la tabla de ranking de cada 
subíndice. Por último, un listado alfabético 
de países permite encontrar a cada uno en 
el índice principal y en los cuatro subíndices. 
En total, el IMLE asigna entre diez y once mil 
puntuaciones para los ciento noventa y ocho 
países clasificados (véase en http://www.fun-
dalib.org/wp-content/uploads/2020/10/IMLE-
2020.pdf).

Es importante constatar que, salvo en los 
mejores y peores países del IMLE 2020, en ge-
neral no hay correlación entre el desempeño 
en un solo subíndice y la posición obtenida en 
el ranking principal. Hay bastantes países con 
un alto grado de libertad de sufragio activo 
o pasivo, o de empoderamiento del elector 
o electora, pero con un desempeño mucho 
peor en los otros subíndices. 

Igualmente, un elevado nivel de desarrollo 
político general no siempre indica una liber-
tad electoral igualmente alta. En este senti-

do, como veremos, el desempeño de Espa-
ña, y con ella el de la comunidad autónoma 
de Andalucía, varía en los cuatro subíndices. 
Así, mientras que en el ranking del IDP Espa-
ña ocupa la posición 23.ª y en el ranking del 
ILSA la posición 29.ª (mejorando por tanto su 
posición con respecto al ranking absoluto), en 
el ranking del IEE desciende hasta la posición 
66.ª, y en el del ILSP hasta la 74.ª posición.

2.2. Subíndices
2.2.1. Índice de Desarrollo 
Político (IDP)

Este subíndice se ha ampliado desde 2020 
para que aporte un quince por ciento al cóm-
puto general. Recoge quince indicadores, fun-
damentalmente oficiales, destinados a medir 
las precondiciones de la libertad electoral en 
cada país. Se agrupan en tres áreas: indica-
dores políticos y jurídicos, indicadores de li-
bertad general en los demás aspectos de la 
sociedad e indicadores de desarrollo econó-
mico. La principal mejora de la presente edi-
ción es la incorporación de un indicador bá-
sico derivado de la clasificación de sistemas 
políticos que elabora la Human Rights Foun-
dation. De esta manera el IDP cumple mejor 
con su función correctora como subíndice de 
control para el conjunto del IMLE.

Como vemos en la tabla 1, de los diez países 
con mayor desarrollo político sólo Suiza, Di-
namarca e Islandia logran un puesto en el 
top-ten del IMLE 2020 (ver ranking absoluto 
en el epígrafe 3). Es decir, esta tercera edición 
confirma que no todos los países con alto de-
sarrollo político garantizan a su ciudadanía 
cotas equivalentes de libertad electoral. Un 
alto IDP predispone pero no garantiza.

2.2.2. Índice de Libertad de 
Sufragio Activo (ILSA)

El sufragio activo contribuye en un treinta por 
ciento al índice general. Se elabora sobre la 
base de cuatro grandes áreas que incorporan 
más de una decena de indicadores: la univer-
salidad del voto y las restricciones al mismo, 
las características de los derechos de la o el 
votante, el censo electoral y los procedimien-
tos de elección y de escrutinio (tabla 2). 

Tabla 1

Tabla 2
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2.2.3. Índice de Libertad de 
Sufragio Pasivo (ILSP) 

El sufragio pasivo también aporta un treinta 
por ciento al índice general. Las áreas que se 
han tenido en cuenta para determinar la liber-
tad de sufragio pasivo han sido seis: las res-
tricciones al mismo, los requisitos para su 
ejercicio, las barreras de entrada, las caracte-
rísticas de la campaña electoral, las del pro-
ceso electivo y la distorsión del resultado. En 
total se han considerado quince indicadores 
para cubrir estas áreas (tabla 3).

2.2.4. Índice de 
Empoderamiento del Elector 
(IEE)
Este subíndice aporta un veinticinco por cien-
to a la puntuación del absoluto. El grado de 
empoderamiento de las y los electores se 
valora mediante catorce indicadores para las 
siguientes áreas: efectividad de la elección, 
procedimientos de decisión directa por el 
electorado, pluralismo político, poder real de 
los y las representantes y opción de revocar-
los, e integridad del proceso político (tabla 4).

Tabla 3
do, como veremos, el desempeño de Espa-
ña, y con ella el de la comunidad autónoma 
de Andalucía, varía en los cuatro subíndices. 
Así, mientras que en el ranking del IDP Espa-
ña ocupa la posición 23.ª y en el ranking del 
ILSA la posición 29.ª (mejorando por tanto su 
posición con respecto al ranking absoluto), en 
el ranking del IEE desciende hasta la posición 
66.ª, y en el del ILSP hasta la 74.ª posición.

2.2. Subíndices
2.2.1. Índice de Desarrollo 
Político (IDP)

Este subíndice se ha ampliado desde 2020 
para que aporte un quince por ciento al cóm-
puto general. Recoge quince indicadores, fun-
damentalmente oficiales, destinados a medir 
las precondiciones de la libertad electoral en 
cada país. Se agrupan en tres áreas: indica-
dores políticos y jurídicos, indicadores de li-
bertad general en los demás aspectos de la 
sociedad e indicadores de desarrollo econó-
mico. La principal mejora de la presente edi-
ción es la incorporación de un indicador bá-
sico derivado de la clasificación de sistemas 
políticos que elabora la Human Rights Foun-
dation. De esta manera el IDP cumple mejor 
con su función correctora como subíndice de 
control para el conjunto del IMLE.

Como vemos en la tabla 1, de los diez países 
con mayor desarrollo político sólo Suiza, Di-
namarca e Islandia logran un puesto en el 
top-ten del IMLE 2020 (ver ranking absoluto 
en el epígrafe 3). Es decir, esta tercera edición 
confirma que no todos los países con alto de-
sarrollo político garantizan a su ciudadanía 
cotas equivalentes de libertad electoral. Un 
alto IDP predispone pero no garantiza.

2.2.2. Índice de Libertad de 
Sufragio Activo (ILSA)

El sufragio activo contribuye en un treinta por 
ciento al índice general. Se elabora sobre la 
base de cuatro grandes áreas que incorporan 
más de una decena de indicadores: la univer-
salidad del voto y las restricciones al mismo, 
las características de los derechos de la o el 
votante, el censo electoral y los procedimien-
tos de elección y de escrutinio (tabla 2). 

Tabla 1

Tabla 2

Tabla 4
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3. Ranking absoluto 
del Índice Mundial 
de Libertad 
Electoral (IMLE) 2020
Éste es el ranking absoluto del IMLE 2020, 
que clasifica los países por su libertad elec-
toral, mostrando también su puntuación. Para 
comparar, se muestra también el ranking y 
la puntuación del año pasado, y la variación 
correspondiente. 

Los matices de verde representan las cate-
gorías de libertad electoral Altísima, Muy alta, 
Alta y Aceptable (sesenta y cinco puntos o 
más en una escala de cien). Los de magenta 
significan libertad electoral Insuficiente, Baja, 
Muy baja y Bajísima. Estas categorías y la nota 
general de cada país se basan en los cuatro 
subíndices: Desarrollo Político (IDP, el quince 
por ciento del índice absoluto), Libertad de 
Sufragio Activo, Libertad de Sufragio Pasivo y 
Empoderamiento del Elector (ILSA, ILSP e IEE, 
el treinta por ciento los dos primeros y el vein-
ticinco por ciento el último). 

Tabla 5
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3. Ranking absoluto del Índice Mundial de Libertad Electoral (IMLE) 2020
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3. Ranking absoluto del Índice Mundial de Libertad Electoral (IMLE) 2020

Source: World Electoral Freedom Index (WEFI) 2020 
Fuente: Índice Mundial de Libertad Electoral (IMLE) 2020.
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4. Principales 
hallazgos

En 2020, transcurrido más de un siglo desde 
el final de la Primera Guerra Mundial, la liber-
tad electoral en el mundo continúa en una 
situación precaria, como demuestra el mal 
desempeño de un importante número de paí-
ses en la tercera edición del IMLE. 

Continúa habiendo países en los que incluso 
no se celebra ningún tipo de elección o de 
referéndum o bien se celebran sólo algunos 
tipos de elecciones o consultas. La violencia 
física y la coerción en los procesos electora-
les, y sobre las y los candidatos y votantes, 
persisten en muchos países del planeta.

Particularmente las mujeres, los jóvenes, las 
personas LGTBI, los seguidores de determi-
nadas confesiones, las minorías étnicas, o 
las personas con capacidades diferenciadas, 
continúan enfrentando graves dificultades en 
materia de libertad electoral, cuando no su-
friendo directamente ataques, vetos y prohi-
biciones, a lo largo y ancho del mundo.

Paradójicamente, el propio derecho de sufra-
gio activo, cuyo ejercicio debería ser comple-
tamente opcional y libre en aras de la mayor 
libertad electoral posible, es empleado en no 
pocos casos como mecanismo de control so-
bre la población por parte de los Estados, los 

partidos únicos o dominantes, o poderes fác-
ticos como militares o confesiones.

Así, hay países en los que el voto continúa 
siendo obligatorio, y en los que incluso se pre-
vén castigos (algunos de ellos importantes) 
para quienes no ejerzan el sufragio activo. In-
cluso en países que, según la tercera edición 
del IMLE, poseen una libertad electoral sobre-
saliente, muy alta, o alta, en el ranking abso-
luto, como Australia, Luxemburgo o Bélgica, 
el voto es obligatorio, por tradición o por ser 
concebido como un deber cívico para todos. 

No obstante, precisamente respecto a estos 
países con mayor libertad electoral, resulta 
destacable que, por primera vez desde la 
puesta en marcha del IMLE en 2018, siete paí-
ses alcancen una libertad electoral sobresa-
liente: Finlandia, Islandia, Irlanda, Suiza, Aus-
tralia, Dinamarca y la República Checa. 
Ninguno de ellos constituye ninguna sorpresa 
para este proyecto de estudio de la libertad 
electoral, y, de hecho, todos son habituales en 
las primeras posiciones del ranking absoluto 
(tabla 6).

El país que lidera por primera vez el ranking es 
Finlandia, que siempre había estado entre las 
cuatro primeras posiciones del mismo, desde 
la primera edición.

Le sigue en el ranking otro país del ámbito 
nórdico, Islandia, que quedó en cuarta posi-
ción en la edición de 2019, y también en se-

Tabla 6

Source: World Electoral Freedom Index (WEFI) 2020. 
Fuente: Índice Mundial de Libertad Electoral (IMLE) 2020.
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gunda posición en la edición de 2018. Resul-
ta necesario aclarar que el primer y segundo 
puesto están muy empatados y sólo se diri-
me su orden por el tercer decimal, como su-
cede también entre el tercero y el cuarto en la 
edición de 2020 del IMLE.

En tercer lugar aparece Irlanda, tras liderar el 
ranking en las ediciones de 2018 y 2019. En 
cuarta posición se encuentra Suiza, ejemplo 
paradigmático de democracia directa, tras 
posicionarse segunda en 2019, y tercera en 
2018. El quinto lugar es para Australia, tras 
quedar sexta en 2019 y quinta en la edición 
de 2018.

Los restantes países del top-ten del ranking 
absoluto de esta tercera edición son Dina-
marca, la República Checa, Eslovenia, el Rei-
no Unido y Estonia. Se trata, igualmente, de 
países habituales en las posiciones cabeceras 
del ranking absoluto. 

Así pues, Europa continúa acumulando el ma-
yor número de países en el top-ten. 

Todos ellos logran un desempeño destacable 
en buena parte de los indicadores del IMLE. 
No obstante, incluso estos países presentan 
carencias en materia de libertad electoral 
para su ciudadanía (tabla 7).

En el extremo opuesto, los diez países del 
planeta con peor desempeño en materia de 
libertad electoral siguen concentrándose en 
el sudeste asiático, Oriente Medio y el África 
Subsahariana, que persisten como los infier-
nos electorales del mundo (junto al Magreb), 
salvo excepciones importantes como la India, 
Japón, Mauricio o Israel. 

La enloquecida monarquía comunista del Es-
tado Matrix norcoreano se sitúa en esta ter-
cera edición en la posición 189.ª del ranking 
absoluto, seguida de los Emiratos Árabes Uni-
dos, Somalia, Palestina, China, Eritrea, Qatar, 
Sudán del Sur, Brunei y Arabia Saudí, el país 
del mundo con menor libertad electoral en 
esta edición, tras quedar penúltimo en las dos 
ediciones anteriores. Con cero puntos, la li-
bertad electoral es simplemente inexistente.

Todos ellos son habituales en las peores po-
siciones del ranking absoluto. Así, en Brunei, 
Eritrea, Qatar, Arabia Saudí y Palestina no se 
celebran elecciones parlamentarias ni presi-
denciales. De hecho, el Sultanato de Brunei 
representa un caso particularmente extremo 
al respecto, pues no ha celebrado elecciones 
legislativas directas desde 1962, y sólo a nivel 
local son elegidos unos órganos consultivos 
cuyos candidatos pueden ser además veta-
dos por el régimen. En Somalia y China se 
celebran elecciones parlamentarias, pero el 
voto es delegado/indirecto. 

Tabla 7
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En los Emiratos Árabes Unidos se celebran 
elecciones parlamentarias, pero pervive nada 
menos que el sufragio censitario propio de la 
Europa del XIX y, además, particularmente 
restrictivo. Y en Sudán del Sur no se ha cele-
brado aún ningún tipo de elección o referén-
dum desde la independencia del país hace 
ya casi una década. Todos estos países pre-
sentan un pésimo desempeño en buena par-
te, si no en la totalidad, de los indicadores 
(tabla 8).

La leve mejora de Tailandia respecto a las edi-
ciones de 2019 y 2018 responde a la celebra-
ción, tras sucesivos retrasos, de elecciones 
generales en 2019, las primeras tras el golpe 
de Estado de 2014 (en 2016 se celebró un 
fraudulento referéndum constitucional) y un 
largo gobierno de junta militar. No obstante, 
será necesario seguir de cerca la evolución del 
país para verificar si retoma la tradición rela-
tivamente democrática que acumulaba has-
ta fechas recientes, o si se trata de un mero 
espejismo.

Aproximándose a los citados regímenes co-
munistas, de partido único o teocráticos, se 
encuentra Venezuela, máximo exponente 
latinoamericano, junto a Cuba, de una falta 
total de libertad electoral. En sentido opues-
to, Chile, Uruguay, Panamá o Costa Rica pre-
sentan niveles muy superiores de libertad 
electoral. 

En efecto, Venezuela continúa en caída li-
bre en materia de libertad electoral y se 
ubica ya en la posición 154.ª, tras quedar en 
el puesto 128.º en 2019, y en el 102.º en la 
edición de 2018. El pronóstico de Venezue-
la es pesimista si persiste el régimen cha-
vista de Maduro, que ha construido unos 
sistemas legal e institucional paralelos a 
los formales.

También sigue en caída libre la Turquía de 
Erdoğan, en plena deriva autoritaria, que des-
ciende a la posición 155.ª del ranking absoluto, 
desde la 152.ª en 2019 y la 135.ª en 2018.

Y más abajo aún, con la misma tendencia 
descendente, se encuentra Rusia, epicentro 
del espacio post-soviético. Vladimir Putin ha 
ejecutado una reforma constitucional que 
prolonga su ya dilatada permanencia en el 
poder. Rusia desciende a la posición 157.ª 
tras quedar en la 140.ª en 2019, y en la 134.ª 
en 2018. Por el contrario, se constata nueva-
mente que bastantes países del ex bloque 
soviético y sus aliados alcanzan ya pues-
tos muy elevados en el ranking de libertad 
electoral, como demuestran los casos de 
la República Checa (séptima en el ranking 
absoluto), Eslovenia (octava), o las tres re-
públicas bálticas (Estonia 10.ª, Letonia 12.ª 
y Lituania 15.ª), todas ellas, por tanto, entre 
las quince primeras posiciones del ranking 
mundial. 

Tabla 8
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Precisamente Eslovenia y Estonia constituyen 
dos de los pocos países del mundo cuyo or-
denamiento jurídico contempla el derecho de 
sufragio activo para determinados menores 
de 18 años, al igual que Alemania (54.ª en el 
ranking absoluto con alta libertad electoral). 
Por su parte, en Austria (33.ª en el ranking ab-
soluto con muy alta libertad electoral) la edad 
de acceso al voto, para todos los tipos de 
elecciones, es de dieciséis años.

Es precisamente la tardía edad de acceso al 
derecho de sufragio la que, junto a otros fac-
tores, lastra en el ranking absoluto a países 
como, por ejemplo, Taiwán (las y los taiwa-
neses pueden votar en las elecciones a nivel 
nacional con 20 años), que avanza hasta la 
posición 88.ª en esta tercera edición y cons-
tituye una de las meritorias excepciones de-
mocráticas asiáticas (junto a las mencionadas 
India y Japón, o Corea del Sur), a tan sólo unos 
kilómetros de la gigante dictadura comunista 
china, la mayor cárcel electoral del planeta.

La cuarta edición del IMLE (2021) permitirá 
recabar información sobre la libertad elec-
toral en un mundo post COVID-19, que ha 
tenido como epicentro precisamente China, 
para comprobar si, por ejemplo, la declara-
ción de las diferentes modalidades de esta-
dos de emergencia o de alarma, o la obligada 
suspensión de procesos electorales, ha sido 
aprovechada por los Estados, en particular 
por los no democráticos, para fortalecerse y 
aumentar su poder sobre la población. Igual-
mente se verificará la evolución de los posi-
cionamientos populistas en un mundo azota-
do por una pandemia inédita desde la Gripe 
Española de 1918. 

4.1. Referencias a España 
y Andalucía
España, y con ella la comunidad autónoma de 
Andalucía, ocupa la posición 37.ª en el ranking 
absoluto del IMLE 2020, lo que convierte a 
ambas en territorios con alta libertad electo-
ral. No obstante, se sitúan por detrás de paí-
ses de su entorno cultural, así como de de-
mocracias más recientes o menos avanzadas, 
como la República Checa (7.ª), Eslovenia (8.ª), 
Estonia (10.ª), Letonia (12.ª), Chile (13.ª), Portu-
gal (14.ª), Lituania (15.ª), Polonia (19.ª), Panamá 
(21.ª), Croacia (27.ª), India (28.ª), Chipre (30.ª), 
Bulgaria (31.ª) o Eslovaquia (34.ª).

Ahora bien, como ya se ha comentado, el des-
empeño de España varía en los cuatro subín-
dices. Así, mientras que en el ranking del IDP 
España ocupa la posición 23.ª y en el ranking 
del ILSA la posición 29.ª (mejorando por tanto 
su posición con respecto al ranking absoluto), 
en el ranking del IEE desciende hasta la posi-
ción 66.ª, y en el del ILSP más aún, hasta la 74.ª 
posición. De este modo, España presenta, con 
respecto al IDP y el ILSA, un peor desempeño 
en el IEE y el ILSP, particularmente en este 
último.

El desempeño de España —y de Andalucía— 
resulta por tanto notablemente mejorable en 
el apartado de sufragio pasivo (las barreras de 
acceso a la actividad político-electoral), deri-
vado de, por ejemplo, la existencia de barre-
ras de acceso a la actividad político-electoral 
(como la presentación de avales para la con-
currencia electoral en las elecciones al Con-
greso de los Diputados y al Parlamento de 
Andalucía y los umbrales mínimos legales de 
votos para participar en la asignación de es-
caños para ambas cámaras legislativas), o de 
la ausencia de listas de candidatos abiertas o, 
al menos, desbloqueadas.

Así pues, entre las recomendaciones principa-
les recogidas en el siguiente epígrafe, válidas 
para todos los países del mundo, las aplica-
bles a España —y a Andalucía— contribuirían 
a mejorar su posición en el ranking absoluto, 
así como en los rankings correspondientes a 
los cuatro subíndices, sobre todo el IEE y el 
ILSP.
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5. Recomen-
daciones 
principales

Un sistema electoral que realmente garantice 
la libertad plena de las y los ciudadanos en 
materia electoral debería responder a estas 
treinta exigencias principales:

1. Sufragio universal para ambos sexos y sin 
marginación de grupos étnicos o de otra 
naturaleza.

2. Inexistencia de requisitos para el voto, más 
allá de la edad y de las plenas facultades 
mentales.

3. Edad de voto baja, idealmente a los dieci-
séis años.

4. Registro automático de las y los ciudadanos 
como electoras y electores, sin necesidad de 
inscribirse para votar.

5. Actualización constante y veraz del censo 
electoral.

6. Carácter voluntario del voto, sin penaliza-
ción a quienes no ejerzan este derecho.

7. Protección penal del proceso, con penas 
elevadas para quienes lo alteren o manipulen.

8. Alta proporcionalidad del sistema de asig-
nación y voto priorizable de las y los candi-
datos en los casos posibles, prefiriéndose los 
sistemas de Voto Único Transferible (STV, por 
el inglés  Single Transferable Vote) con elec-
ción individual —sin listas—, basado en el 
voto preferencial y que permite aprovechar 
completamente la voluntad de cada elector 
o electora.

9. Segundo conteo de los votos en todos los 
procesos electorales.

10. Publicación rápida y transparente de los 
resultados electorales.

11. Correcta gestión del voto por correo y de 
la participación de las y los ciudadanos desde 
el exterior. 

12. Requisitos sencillos para los partidos po-
líticos y candidatos al concurrir (eliminación 
de la recogida de firmas y del pago de fianzas 
o tasas). 

13. Posibilidad de concurrencia en igua-
les condiciones de las y los candidatos 
independientes.

14. Financiación privada de los partidos y 
candidaturas. En caso de ser estatal, reparto 
equitativo de los fondos.

15. Si existen medios de comunicación esta-
tales, reparto equitativo de los espacios que 
se pongan a disposición de las candidaturas. 

16. No discriminación entre fuerzas con y 
sin representación durante los procesos 
electorales.

17. Plena libertad de campaña, sin restriccio-
nes de ninguna índole. 

18. Integridad del procedimiento.

19. Libre publicación de sondeos incluso en la 
jornada electoral. 

20. Eliminación de la jornada de reflexión.

21. Juntas electorales completamente inde-
pendientes del Ejecutivo. 

22. Circunscripciones electorales múltiples, plu-
rinominales y de magnitud suficiente para ga-
rantizar la proporcionalidad, escogiendo la o el 
elector los candidatos individuales que desee. 

23. Inexistencia de representantes políticos 
designados por la Jefatura del Estado o por 
el gobierno.

24. Ausencia de malapportionment (des-
viación entre el porcentaje de escaños que 
corresponde a una circunscripción y el por-
centaje de ciudadanos elegibles) y de prác-
ticas como el gerrymandering (rediseño de 
circunscripciones con la pretensión de ob-
tener beneficios electorales para una o más 
candidaturas).

25. Sistemas efectivos de democracia di-
recta, incluyendo referendos vinculantes y 
revocatorios.
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26. Supresión de umbrales y otras barreras a 
la representación. 

27. Libertad e independencia de los represen-
tantes electos respecto a las formaciones po-
líticas y grupos parlamentarios. 

28. Democracia intrapartidista.

29. Plena libertad de constituir nuevos parti-
dos políticos sin trabas de ninguna naturaleza. 

30. Poder real de los representantes electos 

y de las asambleas y cámaras frente al poder 
ejecutivo y frente a poderes fácticos de cual-
quier tipo. 
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